
 
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
ADICIÓNESE un parágrafo al ​artículo 52° ​del proyecto de Ley No. 200 de 2020              
(Senado) y No. 311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el                
funcionamiento del Sistema General de Regalías”, el cual quedará así 

Artículo 52. Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. ​La Asignación           
para la Ciencia, Tecnología e Innovación tendrá como objeto incrementar la           
capacidad científica, tecnológica, de innovación y de competitividad de las regiones,           
mediante proyectos de inversión que contribuyan a la producción, uso, integración y            
apropiación del conocimiento en el aparato productivo y en la sociedad en general,             
incluidos, entre otros, el sector agropecuario y proyectos que promuevan la           
conectividad y cierre de brecha digital, contribuyendo al progreso social, al dinamismo            
económico y al crecimiento sostenible. 

Parágrafo. En cumplimiento del inciso 7° del artículo 361 de la Constitución Política,             
en el presupuesto bienal del sistema se señalarán los recursos que como mínimo             
deben destinarse a la inversión en proyectos de ciencia, tecnología e innovación en             
asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible. 

Parágrafo nuevo. De la asignación de ciencia tecnología e innovación que           
contempla el presente artículo, se destinará un porcentaje del 1% para los            
proyectos diseñados, formulados y ejecutados por los consejos comunitarios y          
expresiones organizativas de las comunidades negras, afrocolombianas,       
raizales y palenqueras. 
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JUAN LUIS CASTRO CÓRDOBA 

Senador de la República 

 



 
 

 

 

 

ANTONIO SANGUINO PÁEZ 

Senador de la República 

 
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 
 
 

 
IVÁN MARULANDA GÓMEZ 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 
 

 
ANGÉLICA LOZANO CORREA 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

 


